
  

  

REPÚBLICA DEi ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Ra. 90.1.1.1. 593 “7 

JOSE MARTA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 «e mayo qe 1989 se ha otorgado ante 
el fotarto Vigésimo Movena del cantón Quito la escritura 
pública «. aumento ds capital y reforma de estatutos 
de "INMOBILIARIA MARTON S.A.*; 

QUE «el señor Pedro PMarkovitcs, en su caligas 
cr Gerente General «e da Compañfa, con el patroctato 
ael doctor Cartes León Vasco, ha solicitado la aprobación 
de la inaicagsa escritura pública, a cuyo efecto ha pre- 
sentado tres coplas certificadas ge la misma; 

QUE el Departamento de Inspección ue Compañtas 
Anónimas y Extranjeras de la Intencencia Qe Inspección 

y Control ha presentaco el informe favorable Na, 
5C-TIC-TAL-599-0209 de $ de marzo de 1990; 

GQU£ €l Departamento Jurtáico de Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intenaencia de Derecho Societario 
aerdlante menorango Ho. DJ.CAE.90.236 de 23 ue abril ac 
1990, ha emftiao informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha gado cumpli- 
lento a los requísttos legales respectivos; 

EN ejercicto de las atribuciones asignadas medtan- 
te Resoluciones Nos. ADM.39285 «e 27 que septiembre ue 
1529; y, A9.90098 de 23 de febrero de 19%09; 

RESUEL YE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capttal 
de “TRROBTUTARTA MARTON S.A.” por YN MILLOR CUATROCIENTOS 
MYL SUCRES (5/.1'409,006,00) con lo que asciende a D0S 
MILLONES DE SUCRES (5/.2'000.000,00) dividida en 2.000 
acctones ordinarias y nominativas de UN MIL  SUCRES 
(5/.1.000,00) «e valor caos unas y, 0) la reforma 28 
estatutos constante en la refertas escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notarto Vigésimo Reve- 
An del cantón Quito .tóme notá al margen de la mátriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
úe la presente Resolución y sieñte razón ae esta anota- 
ción: 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
ael cantón Quito: a) inscriba la ingicadca escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
“copía «ac atcha escritura y devuelva les restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla 
con lax demás prescripctones contentgdas en la ley as 
Registro. 
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"INMOBILIARIA MARTOR S.A.” 
do, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito anote al margen ue la matríz de la 
escritura pública de 22 «e febrero ce 1983 por la cual 
se constituyó la compañtfa en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO GQUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura Se publique, por una vez, en uno de los diartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superftntenaen- 
cta ae Compañtas, en Quito, a > <: 

  

DJ.CALE. 
fáseB. 

  

ON 

S esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

72 del Registro Mercentíl, tomo 121.- Se dá mel cumplimiento a lo 

dispuesto en la mísma, «de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado e el Registro Oficiml 878 de 
pol 

; i 

29 de agosto de] mismo año.- Quito, Dr: de UY de mil nove- 

cientos noventa.- El RE - 
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Dr. Edustago Barca Sana pros 
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